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AYUNTAMIENTO DE MIRA

Plaza de la Villa, núm. 1 - Mira (Cuenca)



Borrador de la sesión núm. 1 de 2.009.

SESIÓN EXTRAORDINARIA

DÍA 7 de Enero de 2009. 

En la villa de Mira a siete de enero de dos mil nueve,  siendo las trece horas y treinta minutos, se reúnen en el Salón  de Sesiones del Ayuntamien​to, en primera convocato​ria, los señores concejales siguien​tes:

· Doña Esperanza Valero Sierra, concejal del Grupo Socialista. 

· Don Julián Jiménez Pérez, concejal del Grupo Socialista.

· Don Ernesto Díaz Pérez, concejal del Grupo Socialista.

· Doña Mariola Pérez Díaz, concejal del Grupo Socialista.

· Don Fernando Manuel Terrádez Hurriaga, concejal del Grupo Popular.

· Don Ángel Moya Sierra, concejal del Grupo Popular.

NO ASISTEN.-

· Don Salvador Ruiz López, concejal del Grupo Socialista.

· Doña Josefina Cuenca Gabaldón, concejal del Grupo Popular.

Al objeto de celebrar sesión pública  para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos, estando presididos por el Sr. Alcalde – Presidente Don José Antonio García Carpintero Vilreales. 

A​siste el Secre​tario de la Corporación, Don Recaredo Ocaña León,  como fedata​rio, comprobada la existencia del quórum asistencia necesaria para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día:

LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

Declaro abierto el acto, y la Presidencia pregunta a los asistentes si existen reparos al borrador del acta de la sesión que se ha repartido con la cédula de citación, no existiendo objeciones, es aprobada en votación ordinaria sin enmienda.

SOLICITUD DEL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL.

Visto el Proyecto denominado “Acondicionamiento de Calles y Callejones”, con un presupuesto de 151.507,75 euros sin iva y 175.749 euros con iva, redactado para concurrir a la convocatoria de subvenciones convocadas por  REAL DECRETO-LEY 9/2008, DE 28 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE CREAN UN FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL Y UN FONDO ESPECIAL DEL ESTADO PARA LA DINAMIZACION DE LA ECONOMÍA Y EL EMPLEO Y SE APRUEBAN CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS PARA ATENDER A SU FINANCIACIÓN (Boletín Oficial del Estado Núm. 290, 02/12/2008), del cual da cuenta el Secretario. El señalado Proyecto recoge que se contrataran a seis trabajadores.

Visto el Informe de Secretaría, el Pleno, adopta por unanimidad el siguiente  ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar el Proyecto redactado para concurrir a la convocatoria de subvenciones que se ha señalado.

SEGUNDO. Presentar la documentación necesaria para concurrir a la convocatoria señalada.

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. José Antonio García Carpintero Vireales, para que firme cuantos documentos sean precisos para hacer efectivos estos acuerdos».

LICENCIA AMINP “AMPLIACIÓN EXPLOTACIÓN PORCINA DE CEBO”. PROMOTOR: CARLOS TURÉGANO CUENCA

Dada cuenta del expediente que se instruye a instan​cia de DON CARLOS TURÉGANO CUENCA, en su propio nombre, solici​tando licencia para esta​blecer la actividad de Ampliación explotacion Granja avícola con empla​zamiento en Mira, polígono 34, parcelas 31.

Considerando: Que cumplidos los trámites prevenidos y aportados los informes de los técnicos competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y de las circuns​tancias de todo orden que la caracterizan, están de acuerdo con las ordenanzas municipales.

Considerando: Que en la misma zona de ubicación de la actividad, ó en sus proximidades no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos, por unanimidad acuerda:

Emitir su informe en el sentido que, a su juicio procede conceder la licencia que se solicita y que se remita el expe​diente completo a la Subcomisión de Saneamiento.

Aprobación definitiva  de la Cuenta General

El Pleno del Ayuntamientopor cin votos a favor, Grupo Socialista y dos en contra, Grupo Popular, cumpliendo el cometido que le incumbe la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha examinado la documenta​ción que constituye la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio económico de 2.007, emitiendo sobre la misma, el siguiente:

I N F O R M E:

La Cuenta General citada está integrada por la de esta Entidad Local. Comprende los estados, cuentas y anexos enumerados en el artículo 190 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre y las secciones 2ª y 3ª del capítulo 2º del Título VI de la citada Instrucción.

Se acompañan los justificantes de los estados y cuentas anuales a que se refiere la Regla 413 de la repetida Instrucción de Contabilidad, formada conforme a lo regulado en aquella instrucción.

En base a todo ello se informa que la referida Cuenta General que ha sido formada por la Intervención, cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente, debiendo exponerse al público junto con este informe en la forma indicada por la Ley.

DECRETOS DE LA ALCALDIA.-

Se hace entrega al portavoz del Grupo Municipal Popular de los Decretos de la Alcaldía emitidos desde la pasada sesión anterior,


RUEGOS Y PREGUNTAS.-

No hay ruegos, ni preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente, una vez leída y aprobada será transcrita al correspondiente libro de lo que yo, el Secretario, certifico.

EL SECRETARIO

DILIGENCIA.- Para hacer constar: Que leído este minutario por el Sr. Alcalde, lo encuentra conforme con lo acordado y ordena su cumplimiento. Certifico.

EL ALCALDE
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